
                                                                                           

 

CIRCULAR 2017 
1/6/2017 

FEDERACIÓN DE TIRO CON ARCO 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 

Presentación de candidaturas a recompensas 

de la FTACV 

 
 
 

 Tras la publicación de la circular 2515 que establece las 

bases para la concesión de recompensas honorificas de la 

Federación Valenciana de Tiro con Arco, se abre el plazo de 

presentación de candidaturas a las mismas, así pues, y siguiendo 

las bases de dicha circular 2515 quienes tengan derecho a 

presentar candidaturas podrán hacerlo hasta las 23:59 del día 15 

de junio del 2017. 

 Cada candidatura será presentada en el formulario oficial 

correspondiente y en él se detallarán los motivos o méritos por 

los que se considera merecedor/a de la recompensa solicitada, 

pudiendo aportar la documentación que se estime conveniente 

para respaldar los motivos o méritos  argumentados. 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA FTACV 


